
I,O'IA, 29 Enero de 2019.-

DECRETO N' I6ó..
Vistos:

a) Decreto Alcaldicio N" 309 de fecha 2210212019, que ordena

investigación sumaria, para determinar responsabilidad administrativa, por incumplirniento en la adquisición de

productos bajo la modalidad de Contrato de Suministro, para compra de materiales P.M.U., según correos

electrónicos de fechas 1911012017, de Administrador Municipal, de fecha 28.12.2018 de Jefa de Adquisiciones,
de fecha 28 y 29.17.2018, de Secretario Comunal de Planificación y de fecha 02.01.2019 de Jefa de

Adquisiciones;

b) Referencia N" 350 de fecha 16.01.2020 de Sr. Alcalde (S):

c) Proposición del Invesligador a l:o as N' 189 190 del

Expediente Sumarial, de fecha I 3.01 .2020;
d) Art. N" 135 de la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo;
e)Lo dispuesto en el Título V de laLeyN" 18.883;

f) Ley N" 19880 sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estadol
g) Resolución N'323 del 23.05.2013. de Contraloría General de

la República, que frja registros electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de personal que

indica.
h) Resolución No I 8 de fecha 30.03.201 7, de Contraloría General

de la República, que frja normas sobre tramitación en líneas de Decretos y Resoluciones relativas a las materias

de personal que se indican;
i) Resolución N" 6 de lecha 29.03.201'l, de Contraloría General

de la República, que frja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se

indica:
j) D.F.L. N' I de 2006 del Min. Int., publicado en Diario Oficial

día26.07 .2006, que frja texto refundido de la Ley N" I 8.695;
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12' y las facultades que

me confiere el Art. 63o ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
DECRETO:

I.- Sobreseese, la causa investigada, en atención al mérito de los

antecedentes y medios de prueba recabados, no se Ira podido establecer falta administrativa en los hecl.tos

investigados por incumplirniento en la adquisición de productos bajo la rnodalidad de Contrato de Suministro,
para compra de materiales P.M.U., según correos electrónicos de lechas l9ll0l20l'7, de Administrador
Municipal, de fecha 28.12.201 8 de Jefa de Adqu isiciones, de fecha 28 y 29.12.2018. de Secretario Comunal de

Planificación y de fecha 02.01.2019 de Jefa de Adquisiciones , ordenado mediante Decreto Alcaldicio citado en

letra a) de los Vistos, señalado por el investigador a Fojas N' I 89 y I 90 del Expedientes Sumarial de fecha

13.01 .2020.-

TRANSPARENCIA, M NI
ANÓTESE, NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE EN PACTNA DE

ESE Y EN SI. OPORTUNIDAD ARCHiVESE.-
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